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En la Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el escrito y el anexo de Aid~ Estephany Santi,ago Fernández, 
Adriana Díaz Contreras, Karen Quiroga Anguiano, Angel Clemente Avila Romero y 
Fernando Belau'zarán Méndez, quienes se ,ostentan como integrantes de la Dirección 
Nacional Extraordinaria del Partido de la Revolución Democrática, recibidos el quince de 
los mismos mes'y año en la Oficina de··certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Trib~na,I' y registrados, co. n el .. n~.m ... ero 039449; ~imismo se da cuenta con la 
certificacion·correspondiente al turno d~;asunto. Conste. \,\)}A 

Ciudad é:lé'.México, a diecinueve de noviembre de dos mQecinueve. 
- . . '. '. ' , 

' ' 

Con el escrito y el _anexo ..,.d,~- ,cue~ta, fórmese~gístrese el expediente 

relativo a 1a:·acción de inconstitucionálidad que hacenYaler quienes se ostentan 
' ' . ' .·· ,··.:'\\',· . ' . . 

como integrahtes de la Dfreccion~\ Nacional ~ordinaria del Partido de la 

Revolución Democrática, en la cual solicitan ~e ~re la invalidez de lo siguiente: 

"Lo es el Decreto 124 número 207 4, mfl!ff gn/!J el cual se ·propone reformar 
el primer párrafo y el inciso a) de la frac~lll del Apartado A del artículo 
9 para definir que el financiamiento público para ef sostenimiento de las 
actividade.~ ordinaria eer'!1anent~. ' ·, ' ~os partidos paf íticos' /ocales se fqará 
anualmente en los termmos es e dos en la Ley General de Partidos 
Políticos, en tanto que el financiam ento público para el sostenimiento de 
los partidos políticos nacionales se fijará anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanafrns.critos en el padrón electora/ del Estado por 
el 32. 5% del valor diario d~nidad de Medida y Actualización." 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con los 592 y 69, párrafo 

primero3 , d~ la Ley Re~entaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1.05 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo 

primero4
, y 88, fracción 11 5 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, 
podrá decretar la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se 
impugne la misma norma. 
4 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
5 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: ( ... ) 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y ( ... ) 
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de la Nación, este asunto le corresponde en razón de turno por acumulación 

********** , para que instruya el procedimiento 

respectivo, toda vez que existe identidad respecto clel decreto leoislatívo impu~~nado 

en ~I presente expediente con el combaticlo en la cliversa acción de 

inconstitucio1nalidad n:G/2019, promovida por el Partido Revolucionario 

lnsttitucion.alY 

:oe esta forma, se decreta la acumulación de este expediente al· medio de 
1 ' 

cont~ol constitucional pna\/iamente aludido. 
i 
1 

Nlotifíquese. 
! 

Lo proveyó y firma el Ministr<> Arturo Zaldívar Le·lo de Léuriea, Pn~sideinte 

de la Supruma Corte die .. lu1sticía dt;) la Nación, quien actúa con la Maestra 

Cair~ina Cortés F~odrí~1uez, Secretaria de la Sección de Trámite de Corltroversias 

Constitucionales y clE3 Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaria General 
' 1 1 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da "fe. 1~" 
1 

1 ... ~~dd,ar· .,..,..........~ 
_ _.,,,1~'7 ~ .......... 
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i 
s Decrbto 124, mediante HI cual sn reforma el párrafo primero y el inciso a) de la fracción VI 11 del apartado A 

, del artl,ículo 9 de la Constitución Política clel Estado Librn y Soberano de Tabasco 
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